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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de enero de 2025, una persona que en apego al artículo 'l 86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxrco, ejerció su derecho a solicilar la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) pcir las actividades de fabricación de productos de calzado que

se lealizan en el inmueble ubicado en Calle Jacobo Watt número 6'1, Colonia San Simórr Culhuacán, Alcaldía
lztapalapa: la cual, fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha l0 de febrero de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, sol¡citudes de
información y verifrcación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre d;chas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones I, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley orgánica de !a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México, así como
85 de su Beglámento

ANALTSIS Y VALOBACION DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano luso de
suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento; así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srgu rente

i.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo).

A¡ respecto, de la visita de reconocimiento de hechos realizada por personal de esta Subprocuraduría, se
observó un predio delimitado por barda perimetral, que al interior cuenta con inmuebles de 2 niveles de altura
visibles, con característ¡cas de bodega y/o fábrica, sin observar denominación social; sin embargo, se
observó Ia entrada y salida de camiones de carga
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de Ia Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,

6 fracción lV, 'i 5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica Ce la ProcuradurÍa
Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll
y 96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAO r-2025-671 -S0T-'l 85, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,
emrte la presente Besolución considerando lcs siguientes:
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Aunado a lo anter¡or, de la consulta realizada a Ia página electrónica, https://eloso.mx/. se identiftcó que en
el predio de mérito opera un establec¡miento mercantil denominado'EL OSO", en el cual, se realiza la
fabricación de productos para el cuidado y mantenimiento de todo tipo de calzado y artículos de piel, corr un

Fuente PAoT: recunoci¡¡ientc de hechos de fecha 04 dc marzo de 2025
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De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, al pred¡o le
aplica la zonificación HC/3140 (Habitacional con comercio en planta baja,3 niveles máximos de conslrucción
y 40o,,o mÍnimo de área libre), donde el uso de suelo para la fabricación de productos para calzado no se
er'rcuentra previsto como permitido
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horario de operación de lunes a viernes de 07:00 a l9:00 horas.
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En este sentido, es de señalar que el artÍculo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México
establece que las personas físicas o morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia

Al respecto, en atención al olicio pAoT-05-300/30 0-1574-2025, una persona que se ost€ntó como
apoderada legal del inmreble de mérito, remitió copia simple del Certificado Único de Zonificación de Uso del
Suelo D igrtal, folio 1 460,l - 1 5l GUMA2SD, de fecha 05 de marzo de 2025; que certifica que al predio le aplica
Ia zonificación HC/3/40 (Habitacional con comercio en planta baja, 3 n¡veles máx¡mos de construcc¡ón y 40%
mínimo de área libre); sin embargo el uso de suelo ejercido no se encuentra previsto como permitido; así
como, del oficio U.D.U.S. ?51/97 de fecha 06 de febrero de 2017, emitido por la entonces Delegación
lztapalapa que concede autorización paia la industria ubicada en el predio de Calle Defensa Nacional número
6.l, Cclonia San Simón Culhuacán, Delegación lztapalapa, es decir, pertenece a un domicilio distinto al objeto
de derru ncia

Por otra parte, a petición de esta Subprocuraduría mediante oficio SP0TMET/DG0U/DIGDU/36A/2025, la

Dirección General del Ordenam¡ento Urbano de la Secretaría Ce Planeación, Ordenamiento Terntorial y
Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, informó que al predio objeto de denuncia le aplica la
zor.rificación HC/3/40 (l-labitacional con comercio en planta baja,3 niveles máximos de construcc¡ón y 407o

mÍnimo de área libre), donde el uso de suelo para fabricación de productos de calzado no se encuentra
previsto como permitido; sin embargo, el uso de suelo de mayor semejanza en la tabla de usos de suelo del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa es "Producción de artículos de higiene
oara el cuidado personal y del hogar", el cual, se encuenlra prohibido en la zonificación aplicable

En razón de lo anterior, a pet¡c¡ón de esta Subprocuraduría, mediante of¡cio DGJ/SVR/JUDY 1499/2025 la
Dirección General JurÍdica de la Alcaldía lztapalapa informó que en fecha 24 de marzo de 2025 ¡nstrumentó
visita de verificación cn materia de uso de suelc con número de expediente DGJ/SVB/JUDV/US/ 467 /2025,
misma que se encuentra en substanciación

En conclusión, en el predio de mérito opera un establecimiento mercantil denominado "EL OSO', en el cual,
se realiza la fabricación de productos para el cuidado y mantenimiento de todo tipo de calzado y artículos de
piel; sin embargo, dichas actividades, se encuentran prohibidas de conformidad con la zonificación aplicable
en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa. -

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General Jurídica de la AlcaldÍa lztapalapa, informar el
resultado que recayó a la visita de verificación realizada por esa Alcaldía con número de expediente
DGJi SVR/JUDV/U5 46712025 y de ser el caso, remitir la resolución administrativa emitida

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l sequndo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción
X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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de los Programas de Desarrollo Urbano.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'l . Se observó predio delimitado por barda perimetral, que al interior cuenta con inmuebles de 2 niveles de
altura, donde opera un establecimrento mercantil denominado'EL OSO', en el cual, se realiza la
fabricación de productos para el cuidado y mañtenimiento de todo tipo de calzado y artículos de piel.

2. La Drrección General del Ordenam¡ento Urbano de Ia Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terntor¡al
y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, informó que al predio le aplica la zonificación
HC/3/40 (Habitacional con comercio en planta baja,3 niveles máximos de construcción y 407. mÍninro
de área libre), donde el uso de suelo para fabricación de productos de calzado no se encuentra previsto
como perm¡tido; sin embargo, el uso de suelo de mayor semejanza es "Producción de artÍculos de
higiene para el cuidado personal y del hogar", el cual, se eucuentra prohibido en Ia zonilicación
aplicab le

3. Corresponde a la Dirección General ,lurídica de la Alcaldía lztapalapa, informar el resultado que recayó
a la visita de verificación realizada por esa Alcaldía con número de expediente
DGJ/SVR/JUDV/US/46712025 y de ser el caso, remitir la resolución adm¡nistral¡va emitida. -- -----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos c¡tados en el primer párrafo de este instrulnento
es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental del Ordenamiertto Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Dirección General Jurídica
de la Alcaldía lztapalapa, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCEHO. - Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H lsauro GareÍa Pérez, EncargaCo del Despacho de la Subprocuraduria de
Ord€nam¡ento Territonal, de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mérico,
de conformidad con los artículos '1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS.5 fracciones l, lV y Xl, 6 kacción lV, 'l 5 BtS4
fracciones I y X, 21,27 lracc¡on l¡1, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del
Ordenam¡ento Terrilorial de la Ciudad de México, I, 2 fracción 11,3,4,5] fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párralo cie su Feglamenlo
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